
CHILE: DESAFÍOS REGULATORIOS EN TECNOLOGÍA PARA EL 2023 

 

El actual contexto de las empresas en un entorno de transformación digital,  hace necesario 

hacer frente a los nuevos desafíos que se impone a los gobiernos corporativos, donde el 

uso de las tecnologías se transforma en un importante aliado para las organizaciones y 

también en una herramienta que permite aumentar su productividad.  

 

Sin embargo, así como el uso de las Tecnologías de la Información es una gran herramienta, 

también se transforma en un factor de riesgos que en la actualidad sólo algunas unidades 

de las empresas asumen la tarea de  control y protección, debiendo también el directorio 

estar al tanto de los diversos cambios que se están generando. Una tendencia que se repite 

es la modernización de los marcos regulatorios que impactar en el gobierno interno de las 

organizaciones y que las obligas a identificar de forma clara cuáles son las tareas, 

obligaciones, objetivos que tienen que desarrollar dado el nuevo escenario que estamos 

viviendo. 

 

Durante el año 2022 hemos visto diversas modificaciones que impactarán en la forma de 

realizar negocios, es así como tenemos normas que regula el comercio electrónico en virtud 

del Reglamento emitido por Sernac, también tenemos la nueva ley de delitos informáticos 

que impone responsabilidad penal a las personas jurídicas, la aprobación de la ley Fintech, 

la discusión de la ley marco de ciberseguridad y el avance a la reforma de la ley de 

protección de datos que luego de varios años entra en su etapa final.  A continuación lo 

podemos resumir en el siguiente gráfico: 

 



 

 

 

El proceso de transformación digital que estamos viviendo tanto en el sector público como 

privado imponen también nuevos marcos regulatorios ajustados al ecosistema digital de las 

organizaciones, mucha de nuestras normas respondían a un entorno analógico del siglo XX 

y han tenido que adecuarse para responder al contexto digital que estamos viviendo. 
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